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–En Buenos Aires, a los siete días del
mes de abril de 2004, a la hora 13 y 45:

1
IZAMIENTO DE LA BANDERA NACIONAL
Sr. Presidente (Camaño). –  Con la pre-

sencia de 144 señores diputados queda abierta
la sesión especial.

Invito al señor diputado por el distrito electoral
de Buenos Aires, don Antonio Ubaldo Rattin, a
izar la bandera nacional en el mástil del recinto.

–Puestos de pie los señores diputados
y el público asistente a las galerías, el se-
ñor diputado don Antonio Ubaldo Rattin
procede a izar la bandera nacional en el
mástil del recinto. (Aplausos.)

2
CONVOCATORIA A SESION ESPECIAL

Sr. Presidente (Camaño). – Por Secretaría
se dará lectura del pedido de sesión especial
formulado por varios señores diputados en nú-
mero reglamentario.

Sr. Secretario (Rollano). – Dice así:

Buenos Aires, 2 de abril de 2004.
Al señor presidente de la Honorable Cámara de

Diputados de la Nación, don Eduardo O.
Camaño.

S/D.
Tenemos el agrado de dirigirnos a usted a fin de

solicitarle tenga a bien convocar a sesión especial
para el día 7 de abril a las 11 horas, con el objeto de
dar tratamiento a los proyectos de ley expedientes
números 347-S.-03, 348-S.-03 y 6.132-D.-03.

Saluda a usted atentamente.
José M. Díaz Bancalari. – Juan C. Correa.

– Carlos F. Ruckauf. – Juan M. Urtubey.
– Graciela Camaño. – Jorge O.
Casanovas. – Eduardo O. Camaño. –
Juan M. Irrazábal. – Horacio F.
Pernasetti. – Manuel J. Baladrón. –
Alberto A. Natale. – Daniel A. Varizat.
– Cristian A. Ritondo.

Sr. Presidente (Camaño). – Por Secretaría
se dará lectura de la resolución dictada por la
Presidencia mediante la cual se convoca a la
Honorable Cámara a sesión especial.

Sr. Secretario (Rollano). – Dice así:

Buenos Aires, 2 de abril de 2004.

VISTO la presentación efectuada por el señor di-
putado don José M. Díaz Bancalari y otros señores
diputados, en el sentido que se provoque a la reali-
zación de una sesión especial para considerar los
expedientes 347-S.-03, 348-S.-03 y 6.132-D.-03, so-
bre modificación del artículo 166 del Código Penal,
relacionado con las penas para los delitos cometi-
dos con el agravante del uso de un arma de fuego,
sobre modificación del artículo 189 bis del Código
Penal en lo relacionado con armas y materiales ofen-
sivos y sobre modificación al Código Penal referi-
do a la prohibición de libertad para homicidas y vio-
ladores, respectivamente, y

CONSIDERANDO los artículos 35 y 36 del Reglamen-
to de la Honorable Cámara.

El presidente de la Honorable Cámara de Diputa-
dos de la Nación

RESUELVE:

Artículo 1° – Citar a los señores diputados a la
realización de una sesión especial para el día 7 de
abril de 2004 a las 11 horas, a fin de considerar los
expedientes 347-S.-03, 348-S.-03 y 6.132-D.-03, so-
bre modificación del artículo 166 del Código Penal,
relacionado con las penas para los delitos cometi-
dos con el agravante del uso de un arma de fuego,
sobre modificación del artículo 189 bis del Código
Penal en lo relacionado con armas y materiales ofen-
sivos y sobre modificación al Código Penal referi-
do a la prohibición de libertad para homicidas y vio-
ladores, respectivamente.

Art. 2° – Comuníquese y archívese.

Eduardo O. Camaño.

Sr. Secretario (Rollano). – En cumplimien-
to de esta resolución se han cursado las respec-
tivas citaciones a los señores diputados.

Sr. Presidente (Camaño). – Corresponde
que la Honorable Cámara resuelva si conside-
rará los asuntos para cuyo tratamiento ha sido
convocada.

Se va a votar. Se requieren los dos tercios de
los votos que se emitan.

–Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Camaño). – Queda apro-
bada la consideración de los asuntos para la cual
fue convocada la Honorable Cámara.
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La Presidencia se permite proponer que sea
alterado el orden de tratamiento de tales asun-
tos, que sería el siguiente. En primer término, el
proyecto contenido en el expediente 348-S.-2003;
en segundo lugar, el proyecto contenido en el
expediente 347-S.-2003, y finalmente, el texto
acordado en los expedientes 5.745-D.-2003 y
6.132-D.-2003.

Se va a votar si se accede a la propuesta
formulada.

–Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Camaño). – Habiendo sido
aprobada la propuesta, queda establecido el or-
den de consideración indicado.

3
MODIFICACION DE LOS CODIGOS PENAL

Y PROCESAL PENAL Y DE LA LEY NACIONAL
DE ARMAS Y EXPLOSIVOS

Sr. Presidente (Camaño). – Corresponde
considerar el dictamen de la Comisión de Le-
gislación Penal en el proyecto de ley en revisión
por el que se introducen modificaciones a los
códigos Penal y Procesal Penal y a la Ley Na-
cional de Armas y Explosivos (expediente 348-
S.-2003).

Dictamen de la comisión

La Comisión de Legislación Penal ha considera-
do el proyecto de ley del Poder Ejecutivo nacional
enviado en revisión por el Honorable Senado de la
Nación, por el que se introducen modificaciones al
Código Penal, al Código Procesal Penal y a la Ley
Nacional de Armas y Explosivos, y por las razones
expuestas en el informe que se acompaña y las que
dará el miembro informante, aconseja la sanción del
siguiente

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,...

Artículo 1° – Sustitúyese el artículo 189 bis del
Código Penal, por el siguiente:

Artículo 189 bis. –

1. El que, con el fin de contribuir a la co-
misión de delitos contra la seguridad
común o causar daños en las máquinas
o en la elaboración de productos, adqui-
riere, fabricare, suministrare, sustrajere
o tuviere en su poder bombas, materia-
les o aparatos capaces de liberar ener-
gía nuclear, materiales radiactivos o

sustancias nucleares, o sus desechos,
isótopos radiactivos, materiales explo-
sivos, inflamables, asfixiantes tóxicos o
biológicamente peligrosos, o sustancias
o materiales destinados a su prepara-
ción, será reprimido con reclusión o pri-
sión de cinco a quince años.

La simple tenencia de los materiales
a los que se refiere el párrafo que ante-
cede, sin la debida autorización legal, o
que no pudiere justificarse por razones
de su uso doméstico o industrial, será
reprimida con prisión de tres a seis
años.

2. La simple tenencia de armas de fuego
de uso civil, sin la debida autorización
legal, será reprimida con prisión de seis
meses a dos años y multa de mil a diez
mil pesos.

Si las armas fueren de guerra, la pena
será de dos a seis años de prisión.

La portación de armas de fuego de
uso civil, sin la debida autorización le-
gal, será reprimida con prisión de uno a
cuatro años.

Si las armas fueren de guerra, la pena
será de tres años y seis meses a ocho
años y seis meses de reclusión o pri-
sión.

Si el portador de las armas a las cua-
les se refieren los dos párrafos que an-
teceden, fuere tenedor autorizado del
arma de que se trate, la escala penal co-
rrespondiente se reducirá en un tercio
del mínimo y del máximo.

La misma reducción prevista en el pá-
rrafo anterior podrá practicarse cuando,
por las circunstancias del hecho y las
condiciones personales del autor, resul-
tara evidente la falta de intención de uti-
lizar las armas portadas con fines
ilícitos.

En los dos casos precedentes, se im-
pondrá, además, inhabilitación especial
por el doble del tiempo de la condena.

3. El acopio de armas de fuego, piezas o
municiones de éstas, o la tenencia de
instrumental para producirlas, sin la de-
bida autorización, será reprimido con re-
clusión o prisión de cuatro a diez años.

El que hiciere de la fabricación ilegal
de armas de fuego una actividad habi-
tual será reprimido con reclusión o pri-
sión de cinco a diez años.

4. Será reprimido con prisión de seis me-
ses a cuatro años el que entregare un
arma de fuego, por cualquier título, a
quien no acreditare su condición de le-
gítimo usuario.
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Leonelli, Leyba de Martí, Llano, López,
Macaluse, Maldonado, Martínez (A. A.),
Martínez (J. C.), Martini, Mínguez, Molinari
Romero, Monteagudo, Montenegro,
Montoya, Moreau, Musa, Natale, Negri,
Neri, Nieva, Panzoni, Pérez Martínez, Pérez
(A.), Pernasetti, Piccinini, Pinedo, Polino,
Puig de Stubrin, Ríos, Rodríguez (M. V.),
Romero (H. R.), Stolbizer, Storani, Storero,
Tate, Vanossi, Zimmermann y Zottos.

–Se abstienen de votar los señores di-
putados: Barbagelata, Breard y Garré.

Sr. Presidente (Camaño). – También que-
dará constancia del voto por la afirmativa de los
señores diputados Blanco y Villaverde.

En consideración el artículo 2°.
Tiene la palabra el señor diputado por Bue-

nos Aires.
Sr. Casanovas. – Señor presidente: no va-

mos a proponer modificaciones a este artículo.
Sr. Presidente (Camaño). – Se va a votar

el artículo 2° por signos.

–Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Camaño). – En considera-
ción el artículo 3°.

Tiene la palabra el señor diputado por Bue-
nos Aires.

Sr. Casanovas. – Señor presidente: tampo-
co vamos a proponer modificaciones en este
artículo.

Sr. Presidente (Camaño). – Se va a votar
el artículo 3° también por signos.

–Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Camaño). – En considera-
ción el artículo 4°.

Tiene la palabra el señor diputado por Bue-
nos Aires.

Sr. Casanovas. – Señor presidente: por me-
dio de este artículo se establecen las medidas
pertinentes para facilitar el registro gratuito y
sencillo de las armas de fuego de uso civil o de
uso civil condicionado.

Vamos a proponer la incorporación de un se-
gundo párrafo que diga: “El primer párrafo del
punto 2 del artículo 189 bis entrará en vigencia
a partir del plazo establecido en el presente ar-
tículo”.

Sr. Presidente (Camaño). – Con las modi-
ficaciones propuestas, se va a votar el artículo
4°.

–Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Camaño). – En considera-
ción el artículo 5°.

Tiene la palabra el señor diputado por Bue-
nos Aires.

Sr. Casanovas. – Señor presidente: la comi-
sión no tiene modificaciones que proponer con
respecto a este artículo.

Sr. Presidente (Camaño). – Se va a votar.
–Resulta afirmativa.
–El artículo 6° es de forma.

Sr. Presidente (Camaño). – Queda sancio-
nado el proyecto de ley. 1

Habiendo sido modificado el texto sanciona-
do por el Honorable Senado, el proyecto vuelve
a la Cámara iniciadora.

8
MODIFICACION DEL CODIGO PENAL

Sr. Presidente (Camaño). – Corresponde
considerar el proyecto de ley en revisión por el
que se modifica el artículo 166 del Código Pe-
nal relacionado con las penas para los delitos
cometidos con el agravante del uso de un arma
de fuego (expediente 347-S.-2003).

Buenos Aires, 17 de diciembre de 2003.

Al señor presidente de la Honorable Cámara de
Diputados de la Nación.

Tengo el honor de dirigirme al señor presidente,
a fin de comunicarle que el Honorable Senado, en
la fecha, ha sancionado el siguiente proyecto de ley
que paso en revisión a esa Honorable Cámara:

El Senado y Cámara de Diputados,...

Artículo 1° – Sustitúyese el artículo 166 del Có-
digo Penal por el siguiente:

Artículo 166: Se aplicará reclusión o prisión
de cinco a quince años:

1. Si por las violencias ejercidas para rea-
lizar el robo, se causare alguna de las
lesiones previstas en los artículos 90 y
91.

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pág. 498.)
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2. Si el robo se cometiere con armas, o en
despoblado y en banda.

Si el arma utilizada fuera de fuego, la escala
penal prevista se elevará en un tercio en su mí-
nimo y en su máximo.

Si se cometiere el robo con un arma de fue-
go cuya aptitud para el disparo no pudiera te-
nerse de ningún modo por acreditada, o con
un arma de utilería, la pena será de tres a diez
años de reclusión o prisión.

Art. 2° – Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Saludo a usted muy atentamente.

MARCELO A. H. GUINLE.
Juan Estrada.

Prosecretario Parlamentario del H. Senado.

Buenos Aires, 3 de diciembre de 2003.

Al Honorable Congreso de la Nación.

Tengo el agrado de dirigirme a vuestra honorabi-
lidad con el objeto de someter a su consideración
un proyecto de ley tendiente a modificar el artículo
166 del Código Penal.

Con la sanción de la ley 25.297 en agosto de 2000,
se introdujo, como artículo 41 bis del Código Penal,
una agravante genérica de la pena para todos los
delitos cometidos con armas de fuego.

Se trata de la consagración legislativa de una ini-
ciativa con la que se pretendió dar respuestas al
marcado aumento de los índices criminales, parale-
lo a la creciente violencia de los delitos. En particu-
lar, se tuvo en cuenta la evidencia sobre el uso in-
discriminado de armas de fuego, con la secuela de
homicidios y lesiones que traía aparejada su mayor
letalidad.

Sin embargo, la reforma, prevista como una modi-
ficación a los parámetros de graduación de la escala
penal, tropezó a poco de su vigencia con problemas
comunes a otros dispositivos legales análogos, así
como con obstáculos vinculados a sus objetivos
específicos.

Entre los primeros, la norma en cuestión enfren-
tó reparos similares, sobre la determinación del máxi-
mo legal de la especie de pena que corresponda, a
los que diera lugar la cláusula general del artículo
227 ter del Código Penal –agravamiento para todos
los delitos cuando la acción contribuya a poner en
peligro la vigencia de la Constitución Nacional–.

Por otra parte, los alcances del artículo 41 bis fue-
ron enseguida discutidos en razón de la aclaración
de su segundo párrafo, que exceptuaba de la agra-
vante a todos los delitos que contemplaran el arma
de fuego “como elemento constitutivo o califican-
te” de los mismos. Surgieron así dos posturas en-
contradas, reflejadas en antecedentes doctrinarios
y jurisprudenciales. Una de ellas, respaldada por la

Cámara Nacional de Casación Penal (104.808, Cáma-
ra Nacional de Casación Penal, Sala IV, 2002/09/30
“Aldera, Yamil s/recurso de casación”, publicado en
el suplemento penal del diario “La Ley” del 28/11/
2002), consideró que aquella agravante no resulta-
ba aplicable a la figura del artículo 166, inciso 2 del
Código Penal, porque el uso de un arma de fuego
debía tenerse por incluido en los elementos del tipo,
como una de las especies de “arma”. De lo contra-
rio se violaría el principio constitucional del ne bis
in idem. En definitiva, se afirmó que los tribunales
estaban obligados a resolver a favor del imputado
la duda que generaba la aplicación de la agravante
a la figura del robo con armas o su exclusión con
arreglo a lo previsto en la segunda parte del artícu-
lo 41 bis.

Como argumentos contrarios a la posición arriba
reseñada (incluyendo un voto en disidencia en el
fallo anteriormente mencionado), se sostuvo que el
Código Penal, en la interpretación armónica de am-
bos artículos 41, bis y 166, inciso 2, establece una
relación de especificidad y de punición progresiva.
Así, se indicó que, frente a la decisión clara del le-
gislador de agravar las penas en aquellos delitos
que se cometan mediante intimidación o violencia
contra las personas con la utilización de armas de
fuego –y no cualquier arma–, la norma introducida
con la ley 25.297 resulta aplicable a todos los casos
en que esté contemplado el uso de armas genérica-
mente. La cadena progresiva, en el caso del robo,
partiría entonces del tipo básico del artículo 164, para
avanzar luego al robo con armas en sentido gene-
ral, finalizando en el robo con armas de fuego, “par-
ticularizado como modalidad específica de la agra-
vante ‘arma’, al constituirse en una agravante
especial, aún mayor” (del voto del doctor Gustavo
M. Hornos en el fallo citado).

En tales condiciones, la modificación que este
proyecto propone como segundo párrafo del artícu-
lo 166, inciso 2, del Código Penal, sigue la letra del
artículo 41 bis hoy vigente y resuelve definitivamen-
te la controversia. De esta manera se ratifica el cri-
terio progresivo para las agravantes del robo, que-
dando expresamente establecido que el uso de un
arma de fuego implica una escala penal más severa
que la aparejada por la utilización de cualquier otro
tipo de arma, resultante esta vez de una figura cali-
ficada específica en lugar de una confusa pauta ge-
nérica de agravamiento.

El proyecto, entonces, no sólo termina con las
discusiones doctrinarias y jurisprudenciales, cir-
cunstancia relevante dentro de una adecuada técni-
ca legislativa, sino que también confirma una clara
política criminal, encaminada a una mejor protección
de los bienes jurídicos en juego. Es que, en defini-
tiva, no puede caber duda alguna sobre el mayor
estado de indefensión y peligro que conlleva el uso
de armas de fuego, cuya letalidad imposibilita toda
reacción de las víctimas y es causa eficiente de la
gran mayoría de los homicidios cometidos en oca-
sión de un robo.
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Finalmente, debe destacarse que la escala penal
resultante guarda la debida proporción y habilita una
graduación razonable siguiendo los parámetros del
artículo 41 del Código Penal. En el caso de la tenta-
tiva, hipótesis a la que queda reducida –debido a
las exigencias jurisprudenciales sobre la prueba de
la aptitud del arma– la mayor parte de los supues-
tos en los que se aplica la figura calificada del artícu-
lo 166, el mínimo sería de 3 años y 4 meses de re-
clusión o prisión, llegando la escala a los 13 años y
4 meses de máximo. No sería susceptible de conde-
na de ejecución condicional.

Para el delito consumado, la escala penal que-
da entre un mínimo y máximo de 6 años y 8 me-
ses y 20 años de reclusión o prisión. Con el mí-
nimo, la libertad condicional se otorgaría a los 4
años y medio.

El proyecto se complementa con el agregado del
tercer párrafo al inciso 2 del artículo 166, referido a
las hipótesis de robo cometido con un arma de fue-
go de idoneidad no acreditada por ningún medio
de prueba, o con un arma de utilería.

De esta manera se remedia un vacío legal, con-
virtiéndose en robo calificado (con la misma escala
penal intermedia de las agravantes del artículo 167
del Código Penal) los casos de la doctrina derivada
del plenario “Costa” de la Cámara Nacional de Ape-
laciones en lo Criminal y Correccional de la Capital
Federal, e incluso la más moderna –y más amplia–
interpretación sostenida sobre la cuestión por la
Corte Suprema de Justicia de la Nación de que el
uso de un arma de fuego idónea pudiera probarse
por elementos de juicio, indicios y derivaciones ló-
gicas de pura y sana crítica, alternativos a los es-
trictos caminos establecidos en el histórico plena-
rio de la Cámara del Crimen de la Capital Federal.

Dios guarde a vuestra honorabilidad.
Mensaje 1.174

NÉSTOR KIRCHNER.
Alberto A. Fernández. –  Gustavo O. Beliz.

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,...

Artículo 1º – Sustitúyese el artículo 166 del Có-
digo Penal por el siguiente:

Artículo 166: Se aplicará reclusión o prisión
de cinco a quince años:

1. Si por las violencias ejercidas para rea-
lizar el robo, se causare alguna de las
lesiones previstas en los artículos 90 y
91.

2. Si el robo se cometiere con armas, o en
despoblado y en banda.

Si el arma utilizada fuera de fuego, la escala
penal prevista se elevará en un tercio en su mí-
nimo y en su máximo.

Si se cometiere el robo con un arma de fue-
go cuya aptitud para el disparo no pudiera te-
nerse de ningún modo por acreditada, o con
un arma de utilería, la pena será de tres a diez
años de reclusión o prisión.

Art. 2º – Comuníquese al Poder Ejecutivo.

NÉSTOR KIRCHNER.
Alberto A. Fernández. – Gustavo O. Beliz.

Sr. Presidente (Camaño). – En considera-
ción en general.

Tiene la palabra el señor diputado por Bue-
nos Aires.

Sr. Macaluse. – Señor presidente: respetuo-
samente y sin la finalidad de desordenar este
debate, quiero dejar constancia de un hecho que
nunca sucedió mientras usted presidió esta Cá-
mara, como es que no se haya permitido hablar
a los bloques de la minoría.

Reglamentariamente, usted tiene razón, se-
ñor presidente. Se aplicó el reglamento, se votó
una moción que usted está obligado a poner a
votación y resultó aprobada. Es decir que des-
de lo reglamentario no se puede objetar nada,
pero nunca antes había pasado que no pudieran
hablar bloques que representan la expresión de
la minoría.

Sr. Presidente (Camaño). – Se va a votar
en general el proyecto de ley contenido en el
expediente 347-S.-2003.

–Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Camaño). – En considera-
ción en particular el artículo 1°.

Tiene la palabra el señor diputado por
Mendoza.

Sr. Fayad. – Señor presidente: el artículo 166
del Código Penal establece un agravante espe-
cial cuando para el hecho del robo se utilizan
armas de fuego. Esta es una vieja discusión. Lo
que intenta este proyecto, según el mensaje del
Poder Ejecutivo, es aclarar definitivamente una
controversia para que este artículo funcione
armónicamente con lo reglado por el artículo 41
bis del Código Penal, que impone un agravante
genérico cuando se utilizan armas de fuego.

El artículo 41 bis del Código Penal expresa
que cuando algunos de los delitos previstos en
el código se cometiera con violencia o intimida-
ción contra las personas mediante el empleo de
un arma de fuego, la escala penal prevista para

Reunión 5º (2004).pmd 06/01/2011, 13:34450



Abril 7 de 2004 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION 451

DS Diputados 5ª - LEER

el delito de que se trate se elevará en un tercio
de su mínimo y de su máximo, sin que ésta pue-
da exceder el máximo legal de la especie de la
pena que corresponda.

A continuación indica: “Este agravante no será
aplicable cuando las circunstancias menciona-
das en ella ya se encuentren contempladas como
elemento constitutivo o calificante del delito de
que se trate.”

Creo que tal como se expresa en el mensaje
elevado por el Poder Ejecutivo, y así lo consideró
el Senado, el objetivo es que estos dos artículos
funcionen en forma armoniosa, circunstancia que
no ha sido así interpretada –lamentablemente– por
la jurisprudencia, que no es coincidente.

Cuando pedí una interrupción a la señora di-
putada Pérez sólo quería indicarle –no buscaba
discutir– que estaba incurriendo en un error con-
ceptual, porque una de las características de la
República es que más allá del equilibrio entre
los poderes, el Poder Judicial debe funcionar
como contralor de las normas que nosotros apro-
bamos, es decir, ejercer el el ejercicio del con-
trol de legalidad sobre las leyes o que nosotros
sancionamos.

Precisamente, nosotros no podemos incluir en
los textos legales contenidos o expresiones que
sean contradictorias o que se presten a errores
conceptuales, porque si incurrimos en esos erro-
res de redacción lo único que estaremos ha-
ciendo es sembrar posibles nulidades o ciertas
nulidades o inconstitucionalidades que van a
complicar, dificultar y contradecir el espíritu del
legislador.

No era otro el sentido de la interrupción soli-
citada en su oportunidad a la señora diputada
Pérez.

Sr. Presidente (Camaño). – La Presiden-
cia desea saber si el señor diputado va a hacer
alguna propuesta.

Sr. Fayad. – Sí, señor presidente, pero pre-
viamente debo decir por qué. La propuesta con-
creta se plantea al final de la exposición de la
situación y de los inconvenientes...

Sr. Presidente (Camaño). – La Presiden-
cia solicita al señor diputado que plantee la pro-
puesta concreta.

Sr. Fayad. – Entonces, la Presidencia quiere
que saltee la argumentación. Si bien estamos
en la discusión en particular debo plantear la
argumentación porque esta norma contiene erro-
res que van a conducir a nulidades e inconstitu-

cionalidades. Entonces, la gente va a pensar que
estamos sancionando una norma que no va a
ser viable, porque el Poder Judicial la va a de-
clarar nula por inconstitucional.

Ahora bien, si la Presidencia quiere que siga-
mos hablando con insolvencia cualquier dispa-
rate...

Sr. Presidente (Camaño). – Disculpe, señor
diputado, esta Presidencia no quiere que hable dis-
parates, pero le recuerda que todo su bloque ha
votado ese disparate que usted está señalando.
No he dado por cerrado el debate porque entendí
que tenía que darle la palabra y cumplí con ello.

Entonces, la pregunta de la Presidencia es si
el señor diputado tiene algún planteo para hacer
en cuanto a modificación. Si lo tiene, haga la
propuesta. Luego, la Presidencia va a pregun-
tar al presidente de la comisión si acepta la
modificación y a continuación se someterá a
votación el artículo.

Sr. Fayad. – La Presidencia va muy rápido y
prefiero conceder alguna interrupción al señor
diputado Moreau.

Sr. Presidente (Camaño). – ¡Usted no pue-
de conceder una interrupción al señor diputado
Moreau! ¡Ese es un atributo de la Presidencia!

Sr. Fayad. – Era tracto abreviado, señor pre-
sidente.

Sr. Presidente (Camaño). – Para una inte-
rrupción tiene la palabra el señor diputado por
Buenos Aires.

Sr. Moreau. – Señor presidente: compren-
do que le está tocando conducir una de las se-
siones más difíciles del Parlamento argentino.

Sr. Presidente (Camaño). – Es verdad, se-
ñor diputado.

Sr. Moreau. – Por lo tanto, me hago cargo
de su responsabilidad. Recién vivimos una si-
tuación inédita y difícil, que no se nos escapó a
ninguno de los que estamos aquí. Yo no soy el
diputado más viejo en edad pero tal vez sí sea
uno de los de mayor ejercicio en esta Cámara,
porque estuve desde 1983.

También me tocaron situaciones difíciles,
como por ejemplo participar en un debate sobre
modificaciones al Código Penal con las Madres
de Plaza de Mayo en los palcos. La Presiden-
cia recién apeló a un artículo del reglamento
que efectivamente establece que si la mayoría
cierra el debate a través de una moción de or-
den, ésa es una decisión no habitual pero legíti-
ma de la Cámara.
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Estoy seguro de que apeló a eso porque es-
tábamos frente a una provocación que preten-
día también generar una situación que violenta-
ra el reglamento, como sería por ejemplo dar la
palabra a alguien que no pertenece a este cuerpo.

Era una abierta provocación del señor diputado
Zamora. Pero esto que nuestra bancada votó en
contra, porque efectivamente las minorías tienen
el derecho a expresarse, tal vez se vio involunta-
riamente desnaturalizado por el argumento del
señor diputado Díaz Bancalari –estoy seguro de
que no lo hizo por ese motivo–, quien sostuvo que
había que cerrar el debate porque llevábamos de-
masiado tiempo discutiendo.

Nunca es demasiado el tiempo que se ejerci-
ta en la democracia para discutir. Ojalá se ha-
ble mucho. Hablando mucho llegamos a la de-
mocracia; a veces hablando de noche y tocando
las puertas en la clandestinidad para no ser víc-
timas de la represión. Hablando mucho el otro
día la sociedad llegó a este debate, donde no
estamos tratando solamente leyes, y todos tie-
nen el derecho de suponer que estamos discu-
tiendo una política.

Entendemos la situación que se ha planteado
y nos hacemos cargo de su responsabilidad, se-
ñor presidente, pero le pedimos que una vez
sorteada esa dificultad permita que esta Cáma-
ra funcione como corresponde: hablando los que
tienen que hablar y durante el tiempo necesa-
rio. Los señores diputados tienen el derecho a
fundamentar, dentro de los tiempos reglamen-
tarios, las observaciones que deseen hacer.

Sr. Presidente (Camaño). – Coincidimos ple-
namente, señor diputado.

Quiero aclarar que, en primer lugar, es nece-
sario que los señores diputados se anoten en la
lista de oradores para hablar sobre los artículos
correspondientes, y no hay anotado ningún di-
putado. En segundo término, la Presidencia debe
saber si hay objeciones de algún bloque a fin de
que le pueda dar la palabra antes de poner a
votación el proyecto.

El señor diputado Casanovas asumió la res-
ponsabilidad de ser el representante de la comi-
sión por voluntad propia del señor diputado
Damiani, con el respeto que merece, quien dijo
que como él no pertenece al oficialismo era mejor
que opinara el señor diputado Casanovas. Cuan-
do me señalan que no hay modificaciones, pon-
go el artículo correspondiente a votación, todo
el mundo levanta la mano, y por suerte escucho

al señor diputado Fayad que pide la palabra, la
cual le concedí. Como me pareció que había
terminado de redondear la idea, le solicité que
formulara su propuesta.

No fue intención de la Presidencia pasar por
encima de nadie. Señalo cómo fue la correla-
ción de hechos, de modo tal de aclarar que na-
die incurrió en ningún tipo de atentado contra la
posibilidad que uno tiene de opinar y el otro de
hacer votar.

Por eso, si el señor diputado Fayad terminó
puede hacer su propuesta concreta.

Sr. Fayad. – Señor presidente: durante todo
el tiempo di por descontada su buena fe y su
buena intención.

Sr. Presidente (Camaño). – De eso no le
quepa la menor duda, señor diputado.

Sr. Fayad. – No tengo la menor duda, señor
presidente.

Con el señor diputado Casanovas coincidi-
mos en algunas apreciaciones respecto del men-
saje de elevación del Poder Ejecutivo. Ha habi-
do fallos de la Cámara de Casación Penal que
son contradictorios. Entonces, lo que estoy tra-
tando de hacer es contribuir a mejorar el tipo
penal para evitar nulidades o inconstituciona-
lidades.

Corresponde que en la consideración en par-
ticular yo observe el error que contiene el pro-
yecto de ley y proponga un criterio a seguir.
Luego, el cuerpo resolverá lo que quiera, como
siempre. Las consecuencias judiciales a lo me-
jor harán que en alguna Facultad de Derecho
se estudie cómo en este caso se advirtió que
una norma podía acarrear inconstitucionalidades
y sin embargo se sancionó. Por lo menos, los
colegas diputados deben tener conciencia de lo
que estamos votando. No se puede engañar a
la gente haciéndole creer que esta norma, tal
como está redactada, va a ser aceptada por los
máximos tribunales de casación penal.

Esta es una contribución al debate, pero aho-
ra que el problema ha sido advertido permí-
taseme explayarme un poco más para hacer las
observaciones que esto merece. Después –in-
sisto–, que el cuerpo se pronuncie como quiera,
pero a conciencia de que estamos votando algo
que va a acarrear inconstitucionalidades, como
ya lo hemos indicado en otras oportunidades y
así desgraciadamente ha acontecido.

Decía que el proyecto está bien: amplía un
tipo penal para ponerlo en armonía con el ar-
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tículo 41 bis. Justamente, el señor diputado
Casanovas se acercó recién a preguntarme si
pensaba proponer alguna modificación al ar-
tículo 41 bis y le dije que no, porque en esa Cá-
mara de Casación hubo un voto que desgracia-
damente fue el de la minoría, que es la correcta
interpretación que tuvo este Congreso cuando
sancionó la norma; lo que significa que se atie-
ne al espíritu del legislador.

El texto que se propone para el artículo 166
del Código Penal dice: “Se aplicará reclusión o
prisión de cinco a quince años: 1. Si por las vio-
lencias ejercidas para realizar el robo, se causare
alguna de las lesiones previstas en los artículos
90 y 91. 2. Si el robo se cometiere con armas, o
en despoblado y en banda”. Las lesiones pre-
vistas en los artículos 90 y 91 son graves y
gravísimas; se ha unificado la pena que antes
era superior y llegaba a los veinte años. Esto es
para los que dicen que incrementar penas no da
resultado; reducirlas tampoco otorga ninguna
solución.

Respecto del punto 2, creo que se podría ha-
ber mejorado la redacción, porque el incremen-
to del accionar delictual en las zonas rurales se
ha visto agravado por situaciones de indefen-
sión que prevalecen. Existe una iniciativa que
propone suprimir la conjunción “y”, reemplazán-
dola por “o”, de manera que diga: “Si el robo se
cometiere con armas, o en un despoblado o en
banda...”. Según la iniciativa del señor diputado
Alchouron, preocupado por este tema, con esta
modificación mejoraríamos la norma, pero por
legislar a las apuradas perderemos dicha opor-
tunidad.

Más adelante, la iniciativa señala: “Si el arma
utilizada fuera de fuego, la escala penal previs-
ta se elevará en un tercio en su mínimo y en su
máximo”. Esta aclaración es correcta.

Lo que objeto es el último párrafo que dice:
“Si se cometiere el robo con un arma de fuego
cuya aptitud para el disparo no pudiera tenerse
de ningún modo por acreditada, o con un arma
de utilería, la pena será de tres a diez años de
reclusión o prisión”. Es decir que atenúa el tipo
penal que está agravando el robo por el uso de
armas de fuego.

Las observaciones que deseo formular son
las siguientes: no existe en el Código Penal ni
en las leyes suplementarias ni en la ley de ar-
mas, salvo una referencia genérica, una defini-
ción de lo que es un arma de fuego. Son defini-
ciones doctrinarias o jurisprudenciales. La única

referencia que existe es en la ley 20.429, que
según el artículo 3° del decreto reglamentario
375/75 habla de una generalización. En concor-
dancia con la técnica legislativa adecuada a la
hermenéutica jurídica, deberíamos incluir una
definición de arma de fuego en la parte general
del artículo 77 del Código Penal.

Por otra parte, respecto de la expresión: “Si
se cometiere el robo con un arma de fuego cuya
aptitud para el disparo no pudiera tenerse de
ningún modo por acreditada,...”, existe un re-
querimiento que sostiene unánimemente la doc-
trina de diversos autores como Soler, Godoy
Lemos y Estrella. Se refiere al doble compo-
nente del arma en el hecho de la intimidación en
el robo; al efecto paralizante, intimidatorio,
letalidad del arma y al riesgo cierto de vida, de
lesión o pérdida de vida que tenga la víctima.

Aquí existen dos elementos a tener en cuen-
ta. La aptitud para el disparo mencionada en el
citado artículo depende de pruebas periciales
que deben estar incluidas en los códigos proce-
sales penales de cada una de las provincias. Voy
a dar un ejemplo que no es misógino, que sería
negar la condición de mujer a aquella que no
tiene la capacidad de procrear.

En el tema de las armas, ocurre lo mismo.
No podemos someter a análisis prácticos la efec-
tividad de la posibilidad real del riesgo. Absolu-
tamente nadie admite esto en la doctrina. La
habilidad es para disparar.

Ayer di un ejemplo en la comisión. Un palo
es un arma impropia, y quien ataca o asalta con
un palo comete un delito agravado. Aquel que
utiliza un arma sin balas –es decir que no está
en condiciones de producir daño alguno– cae
en el tipo penal del hurto simple. No está agra-
vado.

Se incluye la expresión “o con un arma de
utilería”. Preste atención la señora diputada
Pérez. También existe unanimidad en cuanto a
que un arma de utilería no es un arma. Pode-
mos decir “arma de utilería” o “arma de coti-
llón” o de lo que fuere, pero no existe ni un
solo autor ni un solo fallo jurisprudencial que
agrave un delito que se cometa con un arma
de juguete.

Por lo tanto, ahí estamos sembrando las nuli-
dades. Debe entenderse que no se impondrá la
mera voluntad del legislador sino la interpreta-
ción que el Poder Judicial haga de los tipos pe-
nales que estamos definiendo.
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Ayer di un ejemplo que es el mismo que utili-
za Soler. Es como si a quien roba una vaca de
yeso se lo acusa de abigeato. Eso no corres-
ponde, señor presidente.

Tras estas observaciones –que he abreviado
para que la sesión no sea tediosa– propongo
que se elimine esa parte del artículo. El resto de
la normativa proyectada es correcto.

Hubiésemos querido tener más tiempo para
incorporar el elemento subjetivo. No interesa
tanto la efectividad o la capacidad de producir
el daño a través del arma, sino el efecto intimi-
dante. Hace cuarenta años, cuando se bromea-
ba apuntando con un dedo a alguien y diciéndo-
le que se trataba de un asalto, la gente se reía;
hoy eso produce una sensación distinta: miedo,
temor. No quiero que una normativa que está
correctamente redactada en una parte –pero
no en la otra– acarree nulidades.

Propongo que en un trabajo más serio y con
un compromiso inmediato busquemos una defi-
nición del concepto de “armas de fuego”, a ser
contemplada en el artículo 77 de la parte gene-
ral del Código Penal. Ello se justifica, se funda,
es razonable, no es descabellado; no importa
interpretación forzada el hecho de que allí defi-
namos qué se entiende por “armas de fuego”.

Por lo expuesto, propongo que sea reempla-
zada la segunda parte del inciso 2) del artículo
166 del Código Penal cuya sustitución se pro-
yecta.

Sr. Presidente (Camaño). – Tiene la pala-
bra el señor diputado por Misiones.

Sr. Damiani. – Señor presidente: espero que
valga la pena la aclaración que voy a formular
en nombre de la comisión.

No aceptaremos modificaciones. Si bien nues-
tra intervención ha sido bastante escueta, pre-
vio a dictaminar escuchamos todas las opinio-
nes. La voluntad del conjunto ha sido cerrar hoy
el circuito legislativo a fin de convertir en ley
algo que voy a explicar al revés. Espero ser lo
suficientemente breve y claro, sobre todo en lo
técnico, como para despejar las dudas que pu-
dieran existir al momento de la interpretación
de la norma.

El proyecto del que estamos hablando, por el
que se modifica el artículo 166 del Código Pe-
nal, establece un escalonamiento, una mayor
graduación en la pena, de menor a mayor.

Un supuesto es cuando alguien se apodera
ilegítimamente de una cosa total o parcialmente

ajena, ejerciendo fuerza, intimidación o violen-
cia, utilizando algo que parezca un arma sin serlo.
Esto se define como arma de utilería, y todos
hubiéramos querido definirlo con mayor clari-
dad. Hablamos de réplicas que hoy son exactas
a las armas verdaderas. Por supuesto, aquí no
estamos hablando de armas de fuego sino de
algo que lo parece; o incluso cuando utilizare un
arma cuya aptitud para el disparo de ninguna
manera pudiera probarse. Hay muchos hechos
donde ni siquiera se secuestra el arma pero por
otros medios de prueba queda claro que se uti-
lizó un arma; lo que no queda claro es si ésta
funcionaba o no. Esto desató discusiones
jurisprudenciales interminables.

La voluntad del legislador es establecer una
escala penal que va de tres a diez años para
castigar este tipo de hechos, es decir, cuando se
utilice algo que parezca un arma aunque no lo
fuere. ¿Por qué? Por el mayor poder intimi-
datorio que ello tiene. De lo contrario, sólo de-
beríamos castigar esta conducta con la norma
del artículo 164, es decir, con el robo simple, la
figura básica.

Ahora pasamos al segundo caso o segundo
escalón, o sea, cuando el robo se cometiere con
un arma que no sea de fuego, es decir, con cual-
quier otra arma. En esto ha sido claro el señor
diputado preopinante: la escala aquí es de cinco
a quince años. Si el robo se cometiere con un
arma de fuego cuya aptitud para el disparo pu-
diera acreditarse, la pena es de máximo rigor: la
prisión será de seis años y ocho meses a veinte
años; ni siquiera en el supuesto de tentativa po-
dría concederse la excarcelación.

Ha sido criterio de la comisión ser claros en
esta cuestión: el escalonamiento es de menor a
mayor, estableciendo lo que antes no se había
establecido. Solamente la discusión a que alu-
día el señor diputado preopinante tiene que ver
con la discusión de la aplicación de la agravante
genérica del artículo 41. Lo que estamos ha-
ciendo en este último punto es decir a los jue-
ces: al tiempo de aplicar esta norma, el robo,
cuando se utilicen armas de fuego cuya aptitud
para el disparo se pudiera acreditar, la sanción
es de seis años y ocho meses a veinte años, y
tampoco es un delito excarcelable.

Sr. Presidente (Camaño). – Es decir que la
comisión no acepta modificaciones.

Sra. Musa. – Pido la palabra.
Sr. Presidente (Camaño). – Tiene la pala-

bra la señora diputada por Buenos Aires.
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Sra. Musa. – Señor presidente: he pedido la
palabra para explicar que justamente en razón
de lo que expuso el señor diputado Fayad, el
bloque del ARI había votado en contra de este
proyecto de ley, precisamente porque viene a
corregir las deficiencias que tenía anteriormen-
te el artículo 41, que no se pudo aplicar por una
mala técnica legislativa. Si en verdad la volun-
tad de esta Cámara es que esta ley se aplique,
deberíamos corregir técnicamente las deficien-
cias que tiene. Este artículo tiene un agrava-
miento de la pena, y por eso hay gran cantidad
de jurisprudencia que lo considera inaplicable.

Además, tampoco estamos de acuerdo con
el agregado de la analogía penal por el cual se
incluye en este proyecto la penalización del arma
impropia. Lo que no es arma, no es arma. En-
tonces, cualquier objeto que no sea utilizado con
dolo, que intimida pero que no tiene ninguna vir-
tualidad de producir daño, no puede tener una
penalización como la que aquí se plantea, y ade-
más porque esto va a ser tachado de inconstitu-
cional.

Nosotros prevenimos que si la voluntad es
que esta ley se aplique, debe corregirse técni-
camente.

Sr. Presidente (Camaño). – La Presiden-
cia ha escuchado atentamente las palabras del
señor diputado Moreau, que parecieron acerta-
das, pero le gustaría escuchar ahora las pala-
bras acertadas en cuanto a que cuando el presi-
dente de la comisión propone el cierre del debate,
lo que se hace es votar, porque esto también es
acertado.

Se va a votar el artículo único del proyecto
de ley.

–Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Camaño). – Queda definiti-
vamente sancionado el proyecto de ley. 1

Se comunicará al Poder Ejecutivo y se dará
aviso al Honorable Senado.

9
MODIFICACION DE LA LEY DE EJECUCION

PENAL

Sr. Presidente (Camaño). – Corresponde
considerar el texto acordado en los proyectos
de ley de los señores diputados Jorge Casanovas

y Carlos Federico Ruckauf, que proponen la in-
troducción de modificaciones a la Ley de Eje-
cución de la Pena Privativa de la Libertad (ex-
pedientes 5.745-D.-2003 y 6.132-D.-2003).

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,...

Artículo 1° – Incorpóranse como párrafos segun-
do y tercero al artículo 15 de la ley 24.660, los si-
guientes:

No podrán otorgarse los beneficios com-
prendidos en el período de prueba los conde-
nados por los siguientes delitos:

1. Homicidios agravados previstos en el
artículo 80 del Código Penal, excepto el
contemplado por el inciso 1°.

2. Delitos contra la integridad sexual pre-
vistos en los artículos 119, párrafos ter-
cero y cuarto, y 120, párrafo segundo,
del Código Penal.

3. Delitos contra la integridad sexual de los
que resultare la muerte de la víctima,
previstos en el artículo 124 del Código
Penal.

4. Privación ilegal de la libertad coactiva,
previsto en el artículo 142 bis del Códi-
go Penal.

5. Tortura de la que resultare la muerte de
la víctima, previsto en el artículo 144 ter-
cero, inciso 2° del Código Penal.

6. Homicidio en ocasión de robo, previs-
to en el artículo 165 del Código Penal.

7. Secuestro extorsivo, previsto en el ar-
tículo 170 del Código Penal.

8. Incendio y otros estragos de los que
resultare la muerte de alguna persona,
previstos en el artículo 186, inciso 5°
del Código Penal.

9. Naufragio y/o desastre aéreo de los que
resultare la muerte de alguna persona,
previstos en el artículo 190, párrafo ter-
cero del Código Penal.

10. Descarrilamiento del que resultare la
muerte de alguna persona, previsto en
el artículo 191, inciso 4° del Código Pe-
nal.

11. Actos de piratería de los que
resultare la muerte de alguna perso-
na, previstos en el artículo 199 del
Código Penal.

12. Envenenamiento o adulteración de
aguas, sustancias alimenticias o medi-
cinales, de los que resultare la muerte
de alguna persona, previstos en el ar-
tículo 200, párrafo segundo del Código
Penal.1 Véase la sanción en el Apéndice. (Pág. 498.)
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